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100 mana, en ar es UUlO 
(Sesión de 19.30 a 21 horas) 

PRESIDENOIA DEL SEÑOR 

INDICE GENERAl, DE LA SESION 

l. Sumario del DebaWl 
n. Sumario de Documentos 

ID. Actas de las Sesiones Anteriores 
IV. Documentos de la Cuenta 

V. Texto del Debat~ 

• 

l. s 10 DEL O'EBATE 

• 

1 . La Cámara entra a ocuparse del objeto de 
la presente sesión: calificaciones y aScensos 
del personal de las Fuerzas Armadas. y se 
constituYe la Sala en sesión secreta. 

2. -.Reabierta la sesión pública, y a petición 
del señor Maira, se acuerda tratar sobre 
tabla el infol'me de la Comisión de Cons 
titución, Legislación y Justicia, recaido en 
la reclamación de inhabilidad deducida en 
contra del Diputado señor Amilcar Chio 

3. 

TTini, Y e~ aprobado . 

Se aceptan las renuncias y se acuudan los 
reemplazos de miembros de diversas Comi_ 
s1olles . 

-i . -A petición del señor Brañes, se aéUerda 
tratar sobre tabla las modificaciones del 

• 

• 

Senado al proyecto que cede un tellen 
fiscal a la Municipalidad di! San Be1'llard , 
y son aprobadas. 

• 

11. ""'-'. DEDO s 

1. Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que solicita que la presente ..e­
sión tenga el carácter de secreta. 

111. - AtTAS D'E LAS SE ONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al reSped.o . 
• 

• 

IV . DOCU ENTOS DE LA CUENTA .. 

N.o l.-OFICIO DE 8. E . EL PRESIDES'l'E 
DE LA REPUBLlCA 

• 

" N . o 621. Santiago, 26 de junio de 1945 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 t 

. del Reglamento de esa H. Corporación, agr.!l­
deceré a V. E., que la sesión especial que de 
be efectuarse hoy, de 19.30 a 21 horas, parrt 
tratar de las clasificaciones Y ascensos efec­
tuados últimamente en el personal de las Fue!'_ 
Z'aS Armadas, Itenga el carácter de . 

Saluda atentamente a V . E . (Fdos.· 
J A Ríos M . A. Carras('O". 

• 
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v. TEXTO 

'lo -4CALIFICAClONES y 
PERSONAL DE LAS 
».4S. 

TE 

DEL 

El sehor MAmA. Pido la palabra, señor 
Te~idente. 
El señor COLOMA (Pre.sldente). Con el 

asentimIento de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Malra. 

señor MAIRA. señor Presidente el se­
nor MInistro de Defensa Nacio1lal ha 'concu­
rrido a esta sesión, que fué convocada para 
watált un problema que concierne a su 141-
nlsterlo, después de permanecer durante to­
da la tarde en el Honorable senado donde 
usó de la palabra durante más de 'hora '1 
media. 

Ya que el señor Ministro ha tenido la de_ 
itrencia de llegar hasta esta Honorable Cá­
mara en este momento y en estas condlclo­
nes, me pareee que harlamos bien en sus­
:oentler esta sesien y celebrar otra en la fe­
eha que el señor l'resldente de la Honora­
ble Cámara, de a('\lerdo con el señor MInts­
UO, fiJaría, y que podrla ser en la próxima 
seil·ana. 

Creo que de esta manera se evitaria que 
t .) señor Ministro tuviera que usar de la pa­
labra durante otra hora y media o más. ee­
gún lo que pueda durar este debate. Después 
del tiempo que ocupó en el Honorable Sena­
do en hacer su exposición, esfuerzo que le 
debe de ha~r provocado un cansaclo natu­
nI y lógico, me parece Inconveniente exigirle 
lJue lo cuntinúe ahora aqul. 

Me permita proponer, señor Presi ente. que 
rtestlnemcis unos quince minutos de a presen­
te sesión a tratar otro asunto y que suspen­
damos el debate que se relacione con el MI­
.-,isterlo de Defensa. 

El señor COLOMA (Presidente) . SolIcito 
el asenttmIento de la Honorable Cámara pa_ 
ra proceder en la que ha Indtcado el 
Honorab'e sdior Marra. 

El señor ACHAR~ ARCE. Muy bien. 
E.'} señor CA¡qAS FLORES. Pido la pala-

ra , eñur Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) . TtE'ne 
la palaora el Honorable ~eñor Cañas Flores. 

E] sE'fiOr CA¡qAS FLoRES. SI el Honora­
ble. s!"ñor Ministro de Defensa Nacional no 
lDSlnUa lo que el Honorable sellor Maira so­
Jícita, me parece que no procede la petición 
que se ha formulado. 

Por lo demás. el seño,. Ministro. como miem­
bro del 'Ejército, está acostumbrado a Un tra­
bajo permanente, de y de días, y se­
guramente no le afertará este esfuen:o 
muy na tural para miembros de las Fuerza~ 

• 

• 

I 

Annadas. Además, creo que no le hará dallo 
el permanecer un tiempo acá, después de 
haber concurrido a la sesió)} del Honorable 
Senado. 

Yo no he asiStido a esa sesión y me opon- ' 
go, señur Presidente, a la petición que se 
ha formulado. . 

El señor la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
t)alabra el Honorable señor Malra. 

El señor MA I RA.-Beguramente el Hono­
rable señor Cañas Flores tiene ese criterio 
porque no concurrió a la sesión del Honora­
ble Senado, a la cual tuve la oportunidad 
Qe asistir. 

Yo he oUlo la exposición del señor 1\Ifbts­
tro, que duré más de hora y media y cual­
quier 'SonOI:l\ble Diputado que la' hubiera 
oído, seguramente se habría formado la mis­
ma. impreSión que yo. 

Creo, señor Presidente, que esto no per­
turba el debate. 

El señor CAlItAS FLORES. Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El señor CA¡qAS Vuelvo a insIa-
tlr ante el Honorable Presidente en que, al 
el señor MJnlstro de Defensa Nacional so­
licita esto, no habría Inconveniente en acce­
der de parte de estos bancos. Eso sí, fija­
rial!l0s de inmediato sesión para el día de 
manana a la misma hora. No conviene pro­
longar más el debate sobre un problema de 
esta na 

señor OOLOUA (Presidente). Entran­
dO al objeto dé la presente sesión, 
ponde o"uoarSe de las calificaciones v as­
censos efeetuados últimamente en el per­
sonal de las Fuerzas Armadas . 

Se va a constituir la Sala en sesión se­
creta. 

Ruego al señor Edeeán se sirva hacer 
despejar tribunas y galerías. 

. Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

2. RECLAMAClON DE INHABILIDAD DI1-
DUCI~A EN CONTRA DEL DIPUTADO 
SE80R CmORRINI. 

El sefior COLOMA (Presiden te).-Se consU-
tuye la Sala en sesión pública. . 

El Honorable señor Malra solicita que se 
desUnen quince Ihinutos de la presente se- ' 
s16n a trata, el Infol'lne de la Comisión de 
ConstItución. Legislación y Justicia recaídO ea 
la reclamación de inhablUdad formulada en 
contra del Honorable Diputado señor Chlo-
rr1n1. . 

-
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O'1iI'Ojí:NT&S (don Carlos).. ¿Me 
Presidente? 

Itria má·s conveniente que no se 
minutos sino todo el tiem­

fuere indJspenaable, o sea, hasta que 
el debate que pueda haber sobre el 

OJ El lA. _. Pido la palabra, señor 

• 

• 

~iior COLOMA (Presidente). 
de ella Su Señoría. 

Puede 

sefior OJ !!!DA. Señor Pi'esidente, IrOS-
oVos estamos · en que se aClare 
pronto la situación de tnhabJUdad del Hono' 
n otable señor Chiorríni. No sé si reglamen-

podrá hacerse lo que. el Honorable 
~i1or Maira solicita, porque el objeto de la 
presente sesión era distinto del que ahora se 
propone y algunos señores Diputados, que es­
taban presentes en la Sala, se han retira­
do en la creencia de que la sesión no conti­
nuaba. 

El señor COLOMA (Presidente). En rea· 
lidad, Honorable Diputado, las. sesiones que 
acuerda la Cámara se rigen por el Orden 
del Ola, y, a juiCio de la Mesa, pueden ser 
destinadas a tratar asuntos distintos de 
aquellOS que indicaba la citación respectiva. 

8i le parece a la Honorable Cámara, por 
asentimiento unánime se podría aceptar ... 

El señor MONTT. ¿Me pel'mite, señor 
Presidp.nte? 

El señor COLOMA (Presidente). '­
la palabra Su Señoría. 

Tiene 

El' señor MONTI'. No quiero poner obs-
táeulos a que se trate la inhabilidad del Ho­
norable señor Chiorrini; pero nosotros debe­
mos mantener las buenas prácticas en esto 
de las sesiones, sobre todo cuando se cita con 
un objeto determinado Además, 'l.lgunos Ho­
norables colegas ausentes pueden tener int-e­
rés en intervenir en el debate, 

Por mi parte, por convicción, vay a votar 
en contra de la inhabilidad. 

Como digo, creo que no es conveniente 
cambiar el objeto de la presente sesión. 

sefior OOLOMA (Presidente). Ko hay 
acuerdo. . T ¡ 

El sE'ñor MAmA. Si hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). El Ho-
norable señor Montt ha man1!estado clara­
mente su oposiCión. 

El señor MAIRA. Yo no me habría atre-
vido a solicitar la benevolencia de la Cáma­
ra para discutir una reclamación que se re­
fiere a un Honorable colega de nuestros ban­
cos, si no se tratare, en este caso. de un in­
fOrme de inhab11ldad de la Comisión de 
Constitución. Legislación y Justicia que tué 
aprobado por la unanimidad de sus miembros 
y sin mayor debate. . 

Como se sabe. señor Presidente. ésta e! 
una sesión exactamente Igual a las sesiones 
ordinarias y todos los señores DiputadOS tie-

\ . 

• 

• 
nen la obligación de concurrir a ella. 

Yo creo que, en este caso, no hay 
para que algún señor Diputado pueda .., 
·nerse a una petición de esta especie. 

1m señor MON'1*l'. '. Vaya retirar mi apo­
sición en vista del ambiente que noto eu )a 
Sala, y para que no se crea que tengo un ~ 
propÓSito en esto; pero considero el prooe. 
cedlmiento perfectamente inaceptable. AS! ea 
q .. e, sin sentar precedente, voy a -retirar lid 
oposición ahora, pero me opondré en cual­
quiera otra oportunidad en un caso seme-
jante. . 

El señor COLOMA (Presidente) · • 

cito el asentimiento de la Honorable 
para tratar sobre tabla el inforÚle de la 
misión de Legislación, ConstituciÓn ' y J1.I8t1-
da sobre la reclamación de inhabijidad de­
ducida en contra del Honorable Diputado 1Ie­
ñor C'hlorrini. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. -El señor SMITMANS. PIdo la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) . 

la palabra Su Señoría. . 
El señor S S. señor Presiden. 

y Honorable Cám:1.ra: VUbstra Comisión ele 
Constitución, Legislación y Justicia ha eda. 
diado con la acuciosidad que merece la re­
clamación de inhabilidad e incompatibilldad 
par~amentarias deducida por el sefior E.dmun­
do Pizarro Rojas, contra el Diputada ~ 
Maule, Honorable señor Amilcar ChIorrin1 . 
. Y ha sido ampliamente satisfactorio para 
vuestra Comisión que el acuerdo que se adop­
tó al respecto haya contado con la unanimi­
dad de los votos de los señores Diputados 
asistentes a la sesión respectiva, lo que deja 
de manifiesto que el estudio realizado rer 
pon de . fielmente a un estricto criterio jurl­
dico ajeno por completo a consIderaciones de 
otro orden. 

El señor PIzarro, Procurador del Número 
del departamento de Santiago, ha presenta­
do a nuestra consideración una solicitud en la 
cual sostiene que al Honorable señor ChIorrl­
n1 le a:ect ... n lnhabUldades e incompatlbUl-

. dades parlamentarias que hacen imposible, 
constitucIonal y legalmente, que continúe en 
el desempeño de sus funCMnes de Diputado . 

Aun cuand:> en la reclamación se hace nna 
confusión lamentable de los conceptos de 
"inhabilldad" y de "incompatibilidad", la CO­
misión Informante consideró ampliamente 
.ambos, dando a cada uno su verdadero ca­
rácter y alcance jurldtco 

Me referiré primeramente a la supuesta 
InhabU:dad. 

Con fecha 17 de septiembre de 1941 se ce­
lebró a.nte el Notarlo de Santiago señor 
HIriart una escritura pública por la cual se 
constituyó la firma de.lominada .. Astllleroa 
del Maule, RomilioGutlérrez y Cia. Ltda- ., 
destinada ::. desarrollar la industria de Jos . 

• 
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OAJ\L\HA DE DIPUTADOS 
t , 

. astilleros en los puertos de la provincia del 
Maule, a la cual representa en esta Honora­
ble Cámara el Diputado señor Chiorrlni. 

Pues bi~n, esta sociedad de respomabilidad li. 
mltada tiene un capital de $ 1.500.000 correspon­
diendo $ 460.000 a la Corporación de Fomento de 
la Producción, $ 10.000 al Honorable señor Chio­
rrini y el saldo a diversos particulares, especiaL 
mente al sefior RotnUio Outiérrez Céspedes. 

El dtlectorio de esta Sociedad qUedó formado 
por un representante de la Corporación; por el 
!leñor Gutiérrez y por un representante de los de­
mA, particulares capitalistas, que lo son muchos, 
especialmente vecinos de Constitución y de Talca, 
que resultó ser, por c'~ignación de éstos, el Ho_ 
norable señor Cftalorrini. . 

De este hecho, o sea, la celebración de este con­
trato soci'al en el cual tiene participación e inte. 
rés la Corporación de Fomento desprende el re. 
clamante señor Pizarro qUe el Honorable Dipu­
tado señor Chiorrini, socio también de esa fir . 
ma, e-;l;arla afecto a la inhabilidad contenida en 
el N.O 4.0, del Art. 28, Y en el Inc. 2.0 del 31, de 
la Constitución PollUca del Eñado. 

Estas disposiciones fundamentales establecen: 
Art. 28, N.O 4.0, "No pUeden ser elegidos Senado­
Tea ni DiPUtado las personas naturales Y los ge­
rentes o administradore3 de personas jurídicas o 
de sociedades que tienen o caucionen contratos 
con el Estado" y Art. 31, Inc. 2.0, "Cesará tam. 
b1én en el cargo el Di;>utado o Senador que. duo 
rante su ejercicio, celebrare o caucionare contra­
to¡; con el Estado". 

O<:iIlO la Honorable Cámara puede apreciarlo 
eH ambas disposiciones constitucionales el legis­
lador se refiere al término "Estado" y prohibe 
toda cla:;e de actos de orden patrimontal entre 
los Diputados y Senadores, por una parte, y PoI 
"»!tado" por la otra. 

El teclamante señor Pizarra sostiene que la Cor_ 
porac16n queda comprendida dentro del tél mmo 
"Estado" empleado en las citadas dispoñci~nes 
constitucionales, ya que es, a su juicio, una en­
tidad fiscal"_ 

La comisión en pre:;encia de este aserto, tuvo 
que analizar detenidamente esta situación. qu~ 
constituy~ el Iundamento de la reclamación de­
ducida. 

La Honorable Cámara ha podido aprecIar quo 
ambas dic;posiciones re refieren a sItuaciones de 
orden patrimonial, por lo que, en consecuen('1a 
el término "Estado" que en ellas se emplea debe 
entenderse que es el concepto de "Fisco", ya qua 
el Estado en cuanto -rojeto de derechos patrimo­
niales forma la persona jurídica, corporacIón o 
fundación de derecho púbuéo, llamada "FisCo". 

El constttuyente de 1925. según consta de las ac­
tas de la Comisión encargada de estudiar las re 
formas constitucIonales que slrvieron de base pa­
ra la promulgación de nuestra actual Carta Fun ' 
damental, en diversas ocasiones, especialmente en 
las dichas en las páginas 156 y Siguientes de la 
publi.'cación oficial del Ministerio del Interior, em. 
ploo la palabra "Fisco" al referirse al 
"Estado" como sujeto de derechos patrimonIales. 

De tal manera que para una correcta interpre. 
t ación de los Art.<;. 28, N.O 4, Y 31, Inc. 2.0, de 1,-, 
Constitución que, como ya he diaho, sirVen de 
f undamento al !e1ior PIzarra para su reclamo d!l 
mhabil1dad, debe estudiarse si la Corporación de 

'" 

Fomento de la Producción queda comprendid:.t 
dentro del alcanCe que tiene la voz "PLsco" . 

Es indu~l'ble que si se contesta afil'luativamen. 
te al respecto, el Honorable sefíor C'hiorrln! seria 
inhábil para ejercer el cargo de Diputado. En oarn_ 
bio, si la respuesta es negativa, debe desechaI'S<!, 
POI' improcedente, la reclamación en estudio. 

Vuestra Com1ñón esUma que la Corporac1ón d-c 
Fomento es una persona jurídica distinta abso . 
lutamente del "Fisco" y que, en consecuencia D o) 

es propiamente el Fisco mismo y ni sk¡uiera 'wu 
entidad fiscal. . 

Se funda para infolmar a la Honorable Cánu 
ra en este sentido, en los siguientes : 

1.0 La Ley N.o 7,200 denominada de Eme:-. 
gencia, diStingue e3'peCíficamente entre institucio . 
nes fi>cales y semlfiscales, y en su Art. 33 señaIJ. 
a la COl'pOI'ación de Fomento entre éstas üItima.i 

2.0 El Estatuto Orgánl<:o de los FuncionariOl'l 
de la Administración Públfca, cuyo texto defln! 
Uvo fué fijado por el Decreto Supremo N.O 2.500 
de 24 de junio de 1944. definió en su Art. 1.0. le. 
tra b) , a las instituciones diciendo 
que son aquellas que "han sido creadas por Ic or 
Para realizar determinados objetivos de inte~ 
general, ti:enen personalidad jUrídica propia, d1~. 
ponen de recursos financieros constituidos con 
el aporte del Estado en' cualquier fOtma, sea pa­
ra reunir su c¡¡¡pital o para asegurar su funcion ll. 
miento, y con respecto a los cuales el Presidenr.e 
de la República tiene la facultad de designar U D!) 

o más de sus DI.rectores, Consejeros o Funciona­
rios". 

Este El<>tatuto el carácter de ley, fué dic-
tado por S. E. en uso de las atribuciones que lo 
dió el Art. 38, de la Ley 7,747 Y por cuanto su Ar. 
1~1 no lo incluyó entre las dispociones que nec; . 
sltan de la sanción expresa del legiSlador para en ­
trar en vigencia 

Pues bien. apliCadas a la Corporación de Fv • 
mento las e:r1genci'as indIcadas en la disposición 
reglamentaria y que, según ésta, determinan el 
concepto de institución semüiScal se llega a 13. 
conclusión de que la Corporación reúne amplLa. 
mente todas las características indicadas, pues es 
una persona jur¡dica desUnada a realiza.r un ob­
jetivo de interés general, tiene personalidad jurí­
dica propia dispone de recursos financieros cons­
ti~fdos por el Estado y el Presidente de la Rt_ 
publica tiene la facultad de designar a par'~ 
de sus Consejeros y Funci'onarfos. 

Baña leel' el Art. 22 de la Ley 6,540, orgánl<:), 
de esta Corporación. para aceptar que se trat3., 
precisamente, de una institución fiscal a.b­
solutamente diferente del "Fisco". "Créase, dle". 
una persona jurídica, con el nombre de Co1''1:>QI' 3._ 

• • 
Clón de Fomento de la Producción, etc". Si se t ra-
tase del mismo Fisco, el legislador no habría ne­
cesitado crear una nueva persona jUrldica para 
realizar el obJetivo general encargado a esta n· . .'~. 
va entidad denominada COrporación. 

3.0 El Decreto Supremo N.O 2.702, de 19 de , 
junio de 1940, dispu;o que para los efectos adml . . 
nistrativos se entenderá como institución semi­
fiscal, entre otras, a la Corporación de Fomenro. 

4.0 El Consejo de Defensa FiS<'al, por Dict:... ­
men N.o 159, de la de octubre de 1938, evacuó una 
consulta del Ministro del Trabajo y establecIó 
que el Instituto Bacteriológico de ChlJ.e no of¡'e. 
ce '105 caxacteres de las instituciones- llamad:.-

• 
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es decir. de aquélla::: que. sean que 
cor4t1tuyan o no públicOs propiamente 
tales. son por ley con personalidad jurl-
dlCa fines de interé,'i general que mueven 
al mltado a contribuir a la fOlwac1ón de su patri­
monio y a intervenir en la designación de sus oro 
ga.nlsmos directivos". 

5.0 InfOlwe de la Contralorla Genéral de la 
Reptí'blica. por el cual se evacuó una consulta de 
la Oonfederaclón de lOs Empleados PartIcuIar~~ 
de la Repúbl1l::a y se estableció que la Contralo­
ría.. para los efectos de su n>'Calización. ha regis­
trado diversas instituciones entrr 
otras a la Corporación de Fom.ento. 

Vuestra Comisión. pues. en presencia de e.~ t~~ 
chw:o flwdamentos. corroborados por lo sostentdo 
en la obra del Sr. Carlos Balmaceda sobre las per­
sonas" jurldicas. tesis distinguida por la Universi· 
dad de Cblle. y teniendo presente que da a la. 
expresión "'nbÍbll" el alcance con que lo define 
don Joaouin Escriche en su Diccionario de Legis--
lación y Jurlspnldencia, o sea. del que "es incapa? 
de hacer o recibir alguna. cosa.... considera que el 
Honorable sefior ChiorrlDI. al otorgar el contrato 
de sociedad ya referldo, no celebró, ni caucionó, un 
.:ontrato con el Estado. entendi'da esta expreSión 
en el sentido de "F'Isco". por lo cual no le D.!ec. 
t.an las inhabilidades , establecId3..<; en los Arts. 28, 
N.o 4.0 y 31. Inc. 2.0. de nuestra Constitución 
Politica . 

A mayor abundamiento, vuestra Comi;ión tu _ 
'Yo en vista lo preceptuado en el Ine. 2.0 del Art . 
2.063 del Códlgo Clvi1, que dispone que "la socle 
dad fOlina, IIna persona jurfdica. distinta de los 
socios individualmente considerados" 

• 

Luego, si la CorporaCión es socio de la sociedad 
denominada "Astl1leros del Maule" en la cual 
también tiene participación con i~al carácter el 
Honorable sefior Ohiorrini. esta sociedad destln lL 
da a servir a la industria de los astIlleros en Oh !­
le .e:> UDa persona jurldica distinta de la Corpo­
racIOno El Honorable sefior Chiorrlni es, pues , 
!'.ocio de una persona jurídica dIstinta de la C O! 
poraclón de Fomento. 

Paso a referinne brevemente a la supuesta ill­
oo~atibllldad parlamentaria 'IOstenida por el 
mIsmo reclamante. sefior Pizarro. 

Dice el sefior Pizarro que por ser el HOllor:1ble 
sefior Chlorrini director de la SOCiedad "Astille ­
roo del Maule" ha tncurrido en una incompatL 
bilidad parlamentaria, ya que según lo precep ­
t t"lan los Arts. 29 Y 30 de la Constitución y 3.0 de 
la Ley interpretativa N.o 6,922, de 10 de mayo d p 
1941. "Se entienden como funciones o comislone-<". 
mcompatlbles con los cargos parlamentario.~,. "Ia~ 
que se deseenpeñan como consejeros, directores o 
emploodos de las instituciones semifiscales em -
presas y entidades en que tenga intervención el 
Fisrco, por aportes de capitales, designación de 
~i~~bros de los Directorios ,o Consejeros o repll r 
tIcIOn de utilidades". 

La Comfs1'6n considera que el alcance Que el ci­
tado tratadista. sefior Flscrlche da en su mencIo­
nada obra al téltlllno ~incompatible" en el sentl 
no de "lo que no puede poseerse o ejercerse a un 
tiempo l>Or una misma per-rona", es el Que se avie. 
ne en derecho al carácter de esta institución cons­
t i tucianal. 

Sin eenbargo, para el caso en estudio, es pr e­
cL'So ~efialar que, cono ya lo he dicho, la Corpo-

• 

• 

--

ración y la Sociedad de AstillerO!.'! del Maule son 
dos personas juridlcas absoluta y totalmente d!; ­
tin~. 

Si bien el Honorable señor Ohiorrini es socio v 
director de la Sociedad de Astilleros ' del Maule, 
no lo es en fCJ1wa alguna de la Col'J)Ol"aci6u d" 
Fomento O sea, el Honorable sefior Chiorrlni ne 
e,., Consejero, ni Director. ni empleado. de Ul1? 

institución semifiscal. ni menos de una entidad 
o empresa en que tenga intervención el Pisco. 

En consecuencia, el Honorable señor Ohiorrln! 
por no desempeñar ninguna función o oomislón 
en Qrganismos fiscales o semlflscal~. ya que la 
SOCiedad de Astllleros del Maule no tiene nI uno 
ni otro carácter, no está afecto a 1M incompat!- ' 
bilidades establecidas en las disposlcfones con.~t!­
tuciona!es y legales antes leidas. 

Por último. vuestra Comisión tuvo presente a 
considerar este caso. diver;as otras consultas f o .. -
muladas por algunos sefiores mputados, y quP. ,,~ 
refieren a sitl!aciones semejant.es . .A.l;i, por ejem­
plo. la Honorable C6:mara. en sesión de fecha 7 
de febrero de 1929. aprobó por unanimidad el 
infOlme de ~ Comisión de Legislación ovacuado 
en el sentido de que al Honorable Diputado "1' _ 
ñor Ignacio Unutia Manzano no le aiectabt< 1: .. 
inhlllbilidad contentda en el N.O 4.0. del Art. 118. 
de la Constitución. al contratar. si asi lo creia 
conveniente, con la Beneficencia Pública el arren­
dam1ento de algunas propi'edades agrlcolas 

En jgual sentido, hace años, el Honorable Se­
nado Se pronunció al evacuar una consulta d J 
Honorable Senador don A!braham Gati'ca, arren_ 
datario de" varios fundos de la BeneficencIa en 
Coquimbo . 

Note la Honorable Cámara que en est~ !\> dos ca ­
sos 3e trataba de la Junta Central de Benefice!1. 
cia, que es un verdadero organismo del Estado , 
distinto de la Corporación de Fomento, Que es 
una . simple institución fiscal. 

Por tales :mtecedentes nue~r:l. Comisión a{;or­
dó, también , desechar la reclrunación de inCOIll­
¡'aUbilidad contenida en la sohcitud del ~eñor P I­
zarro Rojas. 

A} cumplir el encargo que me confu'ió la Co­
miñón de Constltudón, Legislación y JustIcia de 
infOlUlar a la Honora.ble Cámara acerca de !" 
proposiCión en debate, qUiero expresar que 1'1;0 
me es personalmente grato. pues conozco al Hono­
rable sefior Chlorrlru desde 'hace muchos añOll \. 
he guardado con él una cordial amistad creada en 
los bancos universitarios y m'illtem'ia invariable­
mente a través de nuestra vida. 

Cumplo, pues, con verdader:!.· complacencia e,­
te y a nlXllbre de la unanimidad de la 
OVl!!lsión informante. pido a la Honorable Cámara 
se sirva deseclhar la proposición de inhab1lidad e 
Incompati.'bllidad parlamentaria deducida contr:\ 
nuestro Honorable colega don Amilcar Cftllorrlnl 

He dICho. 
El .:;eño!" COLOMA (Presiderrte l. Ofrezco la 

palabra. 
El señor AI.FlSSANDRl.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (P¡·esidentel.- Tiene la p:¡­

labra Su Sefiorfa. 
El sefior;¡:, Sei10r Presidente, d~1 

infonae que acabamoS' de oír del Honorable Di­
putado Infonnante. aparece claramente que esta 
¡>et1ciór. de inhabilidad es complet.amente inju"­
' iftcada, lo QUe se corrobora ampliamente con la 

• 
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-;otacIón que se produjo en la Cootlsión de Cons­
titucion, Legislación y Jumcia, cuyos miembi'os 
XlI unan1m1dad acordaron desecharla. 

Yo creo, señor Presidente, que en razón de ~. 
tos antecedentes, la Honorable Cámara, en for­
ma inmediata. debería proceder a votar esta r~­
<: amacIón elinúnando el trámite de la votaCión 
secreta. Por tal motivo. yo rogaría al señor Pre. 
::.idente qUe recabara el asentimiento de la Hom:­
rf<ble C&.mara para proceder en la forma pro­
puesta. 

El sefior COLOMA (Presidente) .-
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezco la 
• 

En votación el info''''nmUe de la Comisión. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se procl"­

(lerA en la fomla in'rtnuada POI' el Honora,ble se­
ñor Alessandrl. 

.4.cordad o. 
3i le parece a la Honorable Cámara, se apro­

ban1 el informe de la. Comisión, rechazándose por 
ünaninúdad la reclamación de inhabilidad 

.4.eerdado. 

3. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM. 
BROS DE COMISIONES. 

E1 señor BRA~S.- ¿Me peltntte la palabra 50-

bre otra materia, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Un momen­

to. Honorable Diputado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma. 

ra, para proponer algunas renuncias y reoo1P1azOl! 
en 1M ComisIone;. 

.~eordado. 

El Honorable señor Holzapfpl renuncia a for­
mar parte de la Comisión de. RelacIones ExterlO­
l'€S. Se propone en su reemplazo al Honorable se. 
ñor Chiorrtni. . 

SI le parece a la Honorable Cámara, se ace1)· 
tam esta renuncia y el reemplazo propuesto. 

El Honorable sefior Alfredo Fteobar renuncia " 
101mar parte de la Comls1ón de Constitución, loe· 
gislación y JusticIa se propone en su reemplazo 
al Honor3lble señot Diaz Iturrieta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se 8.ce., 
tará esta renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Abarca renuncia a forrmu 

parte de la ComIsión de Relaciones Ext.er10res 
Se propone en su reemplazo al Honorable sef!.O! 
Be:nnan. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­
tará esta renuncia y el reemplazo propue&to 

Acordado. 
4. CESION DE UN TERRENO FlCAL A LA 

l\IUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO.­
MODIFICACIONES DEL HONORABLE SE-
N.-\DO. PREFERENCIA. 

El señal' COLOMA (presidente).- Con el asen. 
Htu:n"luento de la Honorable Cámara. pUede usar de 
la palabra el Honorable sefior Brafies. 

Tiene la pala bra Su 8Pfiorla 
El señetr BRAl'l"ES.- Quiero fOltl1ular una De. 

tición a la Honorable Cámara, señor Prenden· 
te, en orden a despachar en esta sesilln un pro. 
yecto de le). que obra en estos momentos en po-

der de Su sefíorla, y qUe es m~ sencillo. Viene 
devuelto por el Honorable ser.a.do, en tercer trá­
mite COI'.stitucional. Sólo se le ha hecho mm. mo­
dificación en el articulo Lo, sUbstituyéndose la 
fra,se "transfiérese gratuitamente" por esta otl'a: 
"Autorfza1e al PresIdente de la Repúbl1ca para 
qUp transfiera .... ". 

Se .trata, sefior Presidente. de la transferenc1a 
de unos terrenos fiscales a la Municipalidad de 
Sun Bernardo. 

El sefíor COLOMA <Presidente) . - Solic1to el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para someter a discusión y votación el proyecto 
a que se ha referido el Honorable sefior Brañes 

Acordado. 
Se va a dar lectura al oficio del Honorable Se. 

nado . 
El sellol PROSiECRE:TARIO. - Olee el otiero 

del Honorable Senado: 
"El proyecto de ley remitido por e;a Honorable 

Cámara sobre transferencia a la MuniCipalidad 
de San Bernardo de un terreno fiscal, con el ob­
Jeto de construir en él el Mercado Municipal de 
esa ciudad, ha sido tanlbIén aprobado pOr el Se.. 
nado con la sola. mod1'fieación de redactar el en. 
c~za~iento de su articulo Lo dicIendo: 

ArtiCulo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
República para que transfiera gratuitament.e a 
la Mtmicipalidad... ero.". 
~ proyecto de ley aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados, dice: 
"Artículo 1.0 Transfiérese gratuitamente a la 

Municipalidad de San Bernardo el dominIo de un 
terreno fiscal ubicado en esa comuna, CaD el ob· 
jeto de construir el Mercado Municipal, cuya su· 
perficIe aproximada es de 3.500 metros cuadradOll 
y cuYOll desUndes son los siguientes: 

Al norte, con propiedades de Maria Robles Ver_ 
gara y Ana Vilo. Magallanes; al Este, con propie. 
dades de Sara Letelier viuda de Campusano; :..1 
Sur con calle Covadonga, y al Oeste con calle 
Bulnes. 

Artículo 2.0 SI por cualquier causa la Mlml 
cipalidad de San Bernardo no destina el predio 
a que se refiere el articulo anterior a 103 finea 
sefialados en esta ley. dentro del plam de cin­
co afios, la transferencia quedará resuelta de ple­
no derecho y la propiedad volverá al dominio flls.. 
cal. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir des-
de la fecha de su publicacIón en el "DiarIo Ofi· 
clal". 

El sefíor OOLOMA (Presidente>. En discusión 
la modlficactón del Honorable Senado al proyec. 
to que autoriza al Presidente de la Rep(¡bUca pa­
ra transferir un terreno fiscal ubicado en San 
Bernardo, a la MunIcipalidad de ese pueblo 

Ofrezco la paiabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le 1= arece a la Honorable Cámara, 're a.pro-

barn la modificación del Honorable Senado. 
ADrobada. • 
Se levante. la sesión. 
-Se Ie<tantó la sesión a las 20 horas ., 16 mi. 

nutos. 
ENRIQUE DARROITY P. 

Jefe de la Redacción 
I 
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